Intervención ante el Grupo Socialista de las Cortes Regionales de Castilla - La Mancha, junto a Carlos Carnero, en la sesión de trabajo sobre el Proyecto de Constitución Europea elaborado por la Convención.

Toledo, 30 de octubre de 2003

Queridas compañeras y queridos compañeros:

Dejadme en primer lugar que os diga la satisfacción que siento por esta Jornada en que hemos venido a Toledo con el también eurodiputado Socialista, Carlos Carnero, a hablar de la Constitución Europea. Hemos estado primero en Fuensalida, viendo al Vicepresidente de la Junta de Comunidades, José María Barreda y después nos ha recibido el Presidente de las Cortes Regionales, Fernando López Carrasco. Seguimos con una rueda de prensa que nos ha permitido comprobar el interés y la potencia de los medios de comunicación en Castilla-La Mancha. Y ahora cerramos nuestro programa compareciendo ante nuestro Grupo Parlamentario Regional.

Venimos a hablar de un tema tan importante como de rabiosa actualidad y que es el proyecto de Constitución que, para la Europa Unida del siglo XXI, ha redactado la Convención; y para contaros el camino que ese borrador está recorriendo y que, por cierto, no está exento de obstáculos y de peligros, para cuya superación va a hacer falta el esfuerzo de todas nuestras sociedades en Europa y por ende también en España y en Castilla - La Mancha.

Es esta una cuestión de tanto calado que la Dirección Federal de nuestro Partido ha entendido como indispensable y prioritario, involucrar en el debate y en la movilización correspondiente a toda la sociedad, empezando por nuestros propios militantes, con especial atención a nuestros cargos orgánicos e institucionales: ellos a su vez, - es decir, vosotros- podréis, luego de recibir la información más precisa, contribuir a poner al corriente a nuestros ciudadanos y ciudadanas para, entre otras cosas, que este proyecto siga adelante: para que la Constitución Europea se haga realidad en los términos en que ahora la tenemos planteada.

Mi papel en esta reunión se limitará a enmarcar de una manera general el tema que queremos tratar, y a presentaros a Carlos Carnero que junto a Pepe Borrell y a Diego López Garrido, ha sido principal protagonista en la elaboración del borrador de texto constitucional que aquí nos convoca. En realidad mi intervención será pues, apenas, un par de comentarios para dar entrada a la suya, más de fondo y de detalle.

Sí me parece esencial, en primer lugar, aclarar la diferencia que hay entre dos conceptos que sin embargo se confunden demasiado a menudo en lo que se cuenta, e incluso en los planteamientos que trasmiten los medios de comunicación: me refiero a la diferencia que hay entre la Convención y la Constitución, europeas ambas.

En efecto, una cosa es la Constitución, Tratado que debería servir de base jurídica a la refundación de la Unión Europea con veinticinco estados miembros y otra la Convención, que ha sido el mecanismo mediante el cual se ha elaborado el proyecto de texto constitucional que ahora se está discutiendo. Precisamente de la Convención habría que dar algunos datos para vuestra mejor información.

Esta plataforma nació hace unos cuatro años, a iniciativa del Parlamento Europeo como reacción a dos fenómenos distintos que se estaban produciendo entonces. Uno de ellos era la constatación flagrante del agotamiento y del fracaso y del procedimiento que hasta entonces se había venido utilizando para redactar los distintos Tratados Fundamentales de las Comunidades Europeas y luego de la Unión. Era este un mecanismo opaco, lleno de secretismos, de cónclave de altos funcionarios de los distintos Gobiernos - diplomáticos casi siempre - que durante meses se reunían, negociaban, cambiaban concesiones, encajaban como podían exigencias de unos y otros, y acababan pariendo unos textos bastante heterogéneos, poco comprensibles y en general, bastante alejados de las preocupaciones de los ciudadanos. Eso estaba produciendo más y más desencanto, desconfianza, desinterés, escepticismo e incluso rechazo del proceso de articulación continental, de parte de nuestros respectivos pueblos. Había que reaccionar, había que idear nuevas fórmulas operativas y había que atreverse a ponerlas en marcha.

La ocasión la brindó otro fenómeno cual fue la necesidad percibida por la Eurocámara de que la ciudadanía europea se viera dotada de una Carta en la que se reconociesen explícitamente cuáles eran los derechos y las libertades que se les veían reconocidos  a los hombres y mujeres de la Unión Europea precisamente por ser ciudadanos y ciudadanas de dicha Unión. Para la redacción de esa Carta fue cuando se puso en marcha la iniciativa de la Convención. En este órgano se reunía a Parlamentarios Europeos y nacionales de los Estados miembros, a los Gobiernos de dichos estados y a los Comisarios Europeos. Pero además se trabajaría a plena luz, con participación de instituciones, universidades, organizaciones sociales y asociaciones, y en sintonía con todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que, a través de la red, quisieran plantear críticas, ideas, reflexiones, a medida que iban siguiendo el debate puesto en marcha.

Aquella primera Convención surgió en medio de un gran escepticismo "oficial", en particular de parte de los Gobiernos nacionales. En realidad casi ninguno de ellos creyó en la eficacia del nuevo mecanismo, ni se tomó demasiado en serio el debate iniciado, del que se vaticinó que "no llegaría a ninguna parte". Pero se equivocaron estos agoreros y la Convención funcionó realmente bien, con capacidad de consenso, agilidad y sobre todo, aportando la prueba de que se podían elaborar textos rigurosos, ambiciosos y a la vez perfectamente comprensibles para el común de los europeos y europeas.

El éxito de esta primera Convención hizo que fuera prácticamente automático e imparable el que se aceptase la propuesta de la Eurocámara de proceder de la misma manera a la hora de preparar el borrador de lo que deberá ser el Nuevo Tratado básico de la Unión Europea, con motivo de su ampliación a veinticinco Estados miembros y asumiendo la necesidad de reformas notables para poder seguir funcionando en su nueva realidad y dentro del nuevo escenario mundial.

En ese momento se produjo otro paso importante a cargo del Parlamento Europeo cual fue la propuesta de que ese nuevo Tratado actualizado, tuviera un verdadero carácter constitucional: que fuera en definitiva a Constitución para la Europa Unida del siglo XXI. Es difícil explicar como se pasó de lo que parecía un sueño inalcanzable, una utopía, a que se aceptase el principio de que había llegado la hora de que Europa tuviera su propia Constitución: la primera de su Historia. Pero sin embargo, la idea fue labrando su camino hasta llegar a un momento en que nadie planteó objeciones fundamentales al respecto. Cierto que varios Gobiernos no creyeron que esto fuera a ir verdaderamente adelante; y otros se reservaron la posibilidad de recortar, de vaciar de contenido lo que pudiera ser propuesto por la Convención si es que se llegaba a algo.

También aquí se equivocaron quienes pensaron que esto no iba a funcionar. Con la lección aprendida de la experiencia anterior, esta Convención funcionó todavía mucho mejor, creando una dinámica de una gran intensidad y además tapando bocas incapaces de poner argumentos de peso sobre la mesa. Como antes os decía en este proceso han jugado un papel determinante parlamentarios socialistas españoles como Carnero, Borrell, López Garrido; pero también algunos del PP, que ahora se ven contradichos y desautorizados en aspectos fundamentales por el Gobierno de España, que es el de su propio Partido.

Para muchos de nosotros, el hecho mismo de que se aceptara que va a haber una Constitución Europea, es un paso decisivo en el camino de la construcción de la Europa/país con la que estamos comprometidos. Es un paso tan trascendental o más que lo fue la institución del euro. Si en el momento de su entrada en vigor decíamos que "no hay estado sin moneda, pero tampoco hay moneda sin país", ahora decimos que "no hay estado democrático sin Constitución, ni Constitución que no se apoye sobre un territorio y una ciudadanía, sobre un Estado en definitiva".

En eso estamos precisamente en este momento, la Convención ha puesto sobre la Mesa un borrador de Constitución coherente, preciso y ambicioso Quizás menos de lo que a nosotros nos hubiera gustado, pero suficientemente en todo caso como paso inicial desde el que habrá muchas posibilidades de seguir avanzando. El Parlamento Europeo como tal, le ha dado su total apoyo y la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno reunida en Salónica ha asumido la propuesta como borrador esencial para la fase siguiente del proceso que es la que ahora se ha iniciado, retomando los mecanismos tradicionales en vigor aunque con una base incuestionable y de dificilísima marcha atrás. El proyecto elaborado por la Convención ha sido remitido a la llamada Conferencia Intergubernamental, es decir, a la reunión de los quince Gobiernos nacionales de los Estados miembros, con participación de los Gobiernos de los diez Estados cuya integración se hará realidad en el plazo de unos meses.

La Presidencia Italiana, tan criticable y tan criticada por tantísimas razones, aquí sin embargo ha adquirido el compromiso ante el Parlamento Europeo de acelerar el trabajo de la Conferencia Intergubernamental para cerrar los debates antes de finales de año... En realidad a Berlusconi le preocupa menos lo que diga la Constitución - él ha vivido siempre saltándose la ley a la torera - que el poder aparecer como el héroe mediático de una gran ceremonia en Roma donde la Primera Constitución Europea vea la luz. Igualmente la Presidencia Italiana se ha comprometido a apoyar un texto final que no sea aprobado "a la baja" es decir, con recortes significativos respecto de la propuesta efectuada por la Convención.

Sería absurdo por nuestra parte, sin embargo ignorar que hay serios problemas para que esto avance como nosotros quisiéramos. Muchos de los Gobiernos que, ni por asomo pensaban que se iba a llegar a ninguna parte, ahora se están espabilando y sus esfuerzos, como antes os apuntaba, van dirigidos a ir  "capando la boina" tanto que si nos descuidamos, lo que va a quedar es apenas el rabito para taparnos la cabeza. Y eso tampoco es aceptable: no lo es tener una Constitución que no diga nada, que no sirva para nada. De ahí que sea fundamental la movilización en la que se incardina un acto como éste: se trata de informar y de generar en cada país la necesaria presión social para que los Gobiernos respectivos actúen respetuosamente con relación a un ejercicio tan democrático y tan legitimado en su representatividad, como ha sido el ejecutado por la Convención.

El Gobierno español, con José María Aznar a la cabeza, es de los que están actuando de forma más negativa. Toda su actuación se centra sobre un único punto, o más bien sobre un punto y medio. El medio punto es el de meter a Cristo en la Introducción del texto constituyente. Pero esa reclamación la tenía ya vendida no por treinta monedas, ni siquiera por tres: es una falsa reivindicación, además, perdida de antemano; casi cabría decir que "ni Cristo les sigue en ella". El punto en el que sí están machacando, como si fuera lo único que les importa, es el del reparto del poder en el nuevo Consejo Europeo que la Constitución diseña. Y aquí la fijación de Aznar no está  por tener más fuerza para que prosperen conceptos ni propuestas positivas, sino exclusivamente, para poder vetar, frenar, bloquear decisiones en su momento... el Gobierno del PP ha caído en un planteamiento demencial, cual es el de poner delante de todo "lo mío", sin ni siquiera incardinarlo en un proyecto europeo que supondría vestir "lo mío" junto a "lo de los demás", en un "lo nuestro" que interesara a todos, o por lo menos, a muchos. También ha chocado la manera de tratar a los demás, de manera rígida, arrogante, con una notable incapacidad para hacer aliados y menos aún, amigos.

Lo malo de esta actitud de Aznar no es sólo que no van a prosperar sus reivindicaciones, después de haber cedido 14 escaños - España pasa de 64 escaños a 50 y somos los que más perdemos de todos los países- en el Parlamento Europeo, que sin embargo, por mor del progreso democrático que supone la Constitución, va a tener más competencias y más poder. Más influencia, pero por la actuación de Aznar en Niza, menos presencia española, para defender, cuando haga falta, nuestros intereses.

Lo malo digo, es que Aznar está haciendo llegar a la opinión pública un mensaje extremadamente peligroso: el de que esta Constitución es muy mala para España; el de que con ella se nos maltrata y se nos ningunea... De ahí que sea tan importante para los Socialistas tratar de restablecer la verdad. Llevar a la opinión pública que para Europa- y por ello para España - es sumamente positivo dotarse de una Constitución. Que en ella salimos beneficiados como demócratas y como españoles; como europeos también, naturalmente.

Hay que recordar que hace 25 años el PSOE recorrió toda esta tierra nuestra -y todo el país- pidiendo el apoyo para la Constitución Española que iba a someterse a referendum. En realidad fuimos entonces el Partido de la Constitución. De la misma manera, ahora tendremos que movilizarnos para, siendo otra vez el Partido de la Constitución - ahora la europea -, conseguir el apoyo de nuestra gente para el proyecto que será sometido en Junio del año próximo, seguramente, también a referendum. Por cierto, no querría yo ocultaros que el único punto de desacuerdo que yo reconozco con Carlos es el de la oportunidad, no de someter la Constitución Europea a referendum, pero sí de hacerlo al mismo tiempo que las elecciones europeas de Junio de 2004. Porque no va a ser fácil establecer las grandes diferencias que en Europa mantenemos con el PP y, al mismo tiempo, concluir unos y otros pidiendo el mismo sí para la Constitución.

Ambas Constituciones, la Española y la Europea, son parte de una misma línea y de un mismo proyecto: el de una Europa solidaria, hacia adentro y hacia afuera, que posibilita el desarrollo de una España solidaria prospera  y de una Castilla-La Mancha que también lo sea. Esa Europa será esencial también como factor de paz y de estabilidad, de progreso y de justicia en un mundo que reclama y necesita de nuestro peso. De todo nuestro peso.

Estoy seguro que Carlos Carnero os dará toda la información necesaria. Yo le agradezco a él su presencia en nuestra tierra, en nuestras Cortes y en nuestro Grupo; y os agradezco a todos vosotros vuestra atención, vuestro interés y vuestro compromiso con una causa como la nuestra, en la que la Constitución Europea es un eslabón más y un eslabón importante.

